
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso: Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2020-00052-00  

Demandante(s): Jorge Rengifo Pérez 

Demandado(a): 

Instituto Nacional de vías INVIAS- Unión 
Temporal Segundo Centenario, FAC 

Construcciones S.A.S. y Francisco Agustín 
Cuadrado 

Llamadas en 

garantía 

Liberty Seguros S.A., Nacional de Seguros 

S.A. y Unión Temporal Segundo 
Centenario 

Tema: 
Contrato de trabajo, prestaciones 
sociales, vacaciones, aportes e 
indemnizaciones - solidaridad 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 
(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.) 

Fecha: 14 de diciembre de 2023 

Hora inicio: 10:24 a.m. 

Hora fin: 10:35 a.m. 

 

Asistentes 
 

Demandante:  Jorge Rengifo Pérez  

Apoderado(a):  Yuli Alexandra Torres Peralta 

Demandado(a):  Unión Temporal Segundo Centenario 

Apoderado(a):  Yeny Rocío González Medina 

Demandado:  Instituto Nacional de Vías - Invías 

Apoderado(a):  Natalia Céspedes Cardona 

Demandado(a):  Construirte S.A.S. 

Demandado(a):  Túneles de Colombia S.A.S. (absorbida por  
    construirte) 

Apoderado y Rep. Leg: Yeny Rocío González Medina 

Llam. Garantía:  Liberty Seguros S.A. 

Rep. Legal:   Edwing Samuel Chaves Medina  

Apoderado(a):  Sandra Patricia Rodríguez Núñez 

Llam. Garantía:  Nacional de Seguros S.A. 

Apoderado(a):  Paola Castellanos Santos 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 
 
CONCILIACIÓN 
 



Se incorpora el certificado del Comité de Conciliaciones de INVIAS (archivo 
072), en que informa la falta de ánimo conciliatorio.  
 
El demandante llega a un acuerdo para zanjar sus diferencias con 
CONSTRUIRTE S.A.S., el cual consiste en que esta empresa le cancelará la 

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000).  
 

El pago se hará en cuatro (4) cuotas, cada una por valor de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000), mediante consignación bancaria o 
transferencia electrónica a la cuenta de ahorros número 06887839199 del 

Banco Bancolombia, cuya titular es la doctora YULI ALEXANDRA TORRES 
PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.110.445.807, 
apoderada del demandante JORGE RENGIFO PÉREZ y quien la autoriza para 
recibir.  

 
Las fechas de los pagos corresponden a los días 19 de diciembre de 2023, 
19 de enero de 2024, 19 de febrero de 2024 y 19 de marzo de 2024.  
 
Se deja constancia que las partes tienen capacidad jurídica para disponer 

de sus derechos, las pretensiones objeto de conciliación son susceptibles de 
transacción, no se vulneran derechos ciertos, mínimos e indiscutibles del 
trabajador y se explicaron los efectos y propósitos de la conciliación.   
  

Por ende, se APRUEBA el acuerdo conciliatorio, se ordena la terminación del 

presente proceso y su archivo, SIN CONDENA en costas para las partes. 

  
La presente conciliación hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 
ejecutivo.    
  
La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3eaf9d55-5444-4c14-b24e-
7d857807191a?vcpubtoken=bc4c472b-94f3-43d9-a2c9-1022dc963862 
 

   

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ   

JUEZ    
    

No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

JAVIER ALONSO FIGUEROA TOCORA 

Secretario Ad hoc 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3eaf9d55-5444-4c14-b24e-7d857807191a?vcpubtoken=bc4c472b-94f3-43d9-a2c9-1022dc963862
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3eaf9d55-5444-4c14-b24e-7d857807191a?vcpubtoken=bc4c472b-94f3-43d9-a2c9-1022dc963862

